
Bogota, marzo 22 de 2023 

 

Señores 

UNITEC 

Dirección de Investigacion 

Facultad de Ingeniera 

Ciudad 

 

Asunto: Carta de solicitud Homologación Artículo de investigación. 

 

Respetados Señores 

 

Por medio de la presente solicitamos muy respetuosamente sea tenido en cuenta nuestro 
trabajo de investigación de la asignatura Seminario de Investigación I. El cual fue aprobado 
y calificado en primera instancia por la profesora Adriana Diaz Vargas, quien nos orientó y 
nos dio la aprobación para continuar con nuestro tema de investigación orientada a 
desarrollo sostenible y seguridad alimentaria. Durante el desarrollo de Seminario I, se 
trabajó en los entregables de acuerdo con la rúbrica exigida en la materia. Como resultado 
se obtuvo un artículo titulado “Proyecto Agrícola Soberano y Sustentable Alimentariamente 
en Organización Campesina Comunitaria de Pasto Nariño”.   

Una vez se obtuvo la aprobación de la profesora Adriana, se procedió con el desarrollo del 
artículo, el cual fue aprobado y evaluada la temática de investigación obteniendo una 
calificación para los integrantes de grupo de trabajo (María Luisa Bayona Peñaloza, Rafael 
Augusto Guaje Pérez, Ingrid Soraida Bohórquez Rodríguez final) con una nota definitiva de 
4.2  

Adjuntamos evidencia tomada de plataforma virtual Unitec.                                                          



Adjuntamos carta de autorización de publicación por la Institución Educativa TEINCO y su 
área Editorial del Departamento de Investigaciones el cual fue desarrollado en semanario I 
y cuyo objetivo fue la construcción del artículo con su carta de aceptación de publicación lo 
cual nos permite cumplir con los entregables de las asignaturas de seminario I y seminario 
II, proceso que fue autorizado por la dirección de Investigación y explicado en su momento 
por la docente Angela Tuta. Lineamientos que fueron aceptados por los integrantes. 
(Anexamos imagen de la presentación en la que nos explicaban las opciones de grado en 
seminario I) 

 

 



 

Por lo manifestado anteriormente damos a conocer nuestra inconformidad por la respuesta 
y calificación obtenida en el primer entregable de seminario II, donde se hizo entrega del 
artículo final, material que fue aprobado y calificado en semanario I por la profesora Adriana 
Diaz Vargas.  

En respuesta al entregable obtuvimos una calificación de 60/100 por el docente Juan Carlos 
Guzman Gomez, en la que indica que el artículo no fue aprobado por él, al ser un docente 
nuevo nos sugirió que el conducto a seguir era aclararlo con la facultad. 

Expuesto lo anterior solicitamos nos sea solucionado esta inconformidad e insatisfacción lo 
más pronto posible dado que nos está afectando el promedio académico, tiempo y recursos 
invertidos en el proceso ejecutado en aras de finalizar la especialización. Teniendo como 
antecedente que uno de los integrantes del grupo ya curso dos especializaciones con 
Unitec, bajo la misma modalidad de trabajo de grado. 

 

En espera a una pronta respuesta positiva frente al caso. 

 

Cordial Saludo, 

 

María Luisa Bayona Peñaloza  

Rafael Augusto Guaje Pérez   

Ingrid Soraida Bohórquez Rodríguez 


